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Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
  
Acción:          Nulidad y Restablecimiento   
Demandante: CARMEN LILIANA QUINTERO JARABA Y OTROS 
Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 
Radicación:          680012331000-2011-01105-00  
Link Expediente: RAD 2011-01105-00 RD 

  
  

CONSTANCIA:  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Procedimiento Civil 
y el articulo 108 ibídem, el presente proceso se fija en lista, hoy dieciséis (16) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), en la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Santander-Escritural, por el término de un (01) día hábil, a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.), para efectos del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada.   
   
En consecuencia, se corre TRASLADO por el término de dos (02) días hábiles 
contados a partir del diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) hasta el día veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) a las cuatro de la tarde (4:00 pm).  
  
  
  
  
  

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
Secretaria  

  
 

 


